
ORDEN de 26 de mayo de 1999, por la que
se resuelve conceder subvenciones a
asociaciones juveniles para el desarrollo de
programas de interés general.

Por Orden de 1 de febrero de 1999 (D.O.E. n.º 18, de 11 de fe-
brero) se regulaba la convocatoria de subvenciones a asociaciones
juveniles para el desarrollo de actividades de interés general. Una
vez instruido el procedimiento y formulada la correspondiente pro-

puesta por parte de la Comisión Evaluadora constituida al efecto,
en base a las competencias que tengo atribuidas.

R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Conceder subvenciones a las asociaciones que a
continuación se señalan, especificando cuantía y proyecto subven-
cionado.
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ARTICULO 2.º - Denegar las solicitudes realizadas por las asociaciones que a continuación se relacionan, señalando los motivos de su exclusión:

ASOCIACION JUVENIL CULTURAL DE ATALAYA ARTICULO 3.º, PUNTO I, APARTADO a)
ASOCIACION JUVENIL «JOBI» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
INSTITUTO EXTREMEÑO PARA LA FORMACION ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOC.CULT. «EL BANQUETE DE LOS MENDIGOS» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION JUVENIL DE LA CORONADA ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION CULTURAL DE TURISMO «EL CHOZO» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION JUVENIL «EL VERDEGUEA» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION JUVENIL «VADILLO» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION DE VOLUNTARIOS PARA EL DEPORTE ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
GRUPO JUVENIL «EL IMAN» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOC. DE PROMOCION DE FOLK. EX. «CARAMACHOS» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION «MOGOLLON DE PERICOS» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION JUVENIL «ARSA EXPLORACION» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION DE JOVENES POBLANCHINO- ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO c)
CRUZ ROJA JUVENTUD. ASAMBLEA LOCAL MONTIJO ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO a)
ASOCIACION JUVENIL «LACARA» ARTICULO 5.º, PUNT0 4 NO SUBSANACION
ASOCIACION JUVENIL «MENENDEZ VALDES» ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
ASOCIACION JUVENIL «RUTA DE LA PLATA» ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
ASOCIACION JUVENIL «SAN MIGUEL ARCANGEL» ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
ASOCIACION DE LA JUVENTUD RURAL ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
NUEVAS GENERACIONES DEL PARTIDO POPULAR ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
CLUB COMARCAL DE MONTANCHEZ ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
OBRA CAMPAMENTAL ARTICULO 5.º, PUNT0 4 NO SUBSANACION
JOVENES UNIVERSITARIOS DE EXTEMADURA ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
ASOCIACION DE UNIVERSITARIOS DE EXTREMADURA ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
ASOCIACION JUVENIL «LOS PAREONES» ARTICULO 5.º, PUNT0 4 NO SUBSANACION
ASOC. DE JOVENES ESTUDIANTES EXTREMADURA ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
ASOCIACION JUVENIL «ESPACIO JOVEN» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO c)
ASOCIACION JUVENIL «LA LAGUNA» ARTICULO 5.º, PUNTO 4 NO SUBSANACION
ASOCIACION JUVENIL «GUADIANA JOVEN» ARTICULO 3.º, PUNTO 1, APARTADO c)
ASOCIACION JUVENIL «JESUS DELGADO VALHONDO» ARTICULO 6.º, CRITERIOS DE VALORACION
SECCION JUVENIL CSI-CSIF ARTICULO 6.º, CRITERIOS DE VALORACION
ASOCIACION JUVENIL «EL CAMPIELLO» ARTICULO 6.º, CRITERIOS DE VALORACION
ASOCIACION JUVENIL «ROM CHAVORRES» ARTICULO 6.º, CRITERIOS DE VALORACION

ARTICULO 3.º - El pago de la subvención se hará efectivo de una
sola vez, tal y como manifiesta el artículo 8.º de la Orden de convo-
catoria y con cargo a la aplicación presupuestaria señalada en el ar-
tículo 1.º de la ya mencionada Orden de 1 de febrero de 1999.

Los proyectos subvencionados deberán llevarse a cabo a lo largo
del año 1999.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden que es definitiva en vía admi-

nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación y Juventud, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos me-
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ses contados desde el día siguiente al de su publicación el Dia-
rio Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso
que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de mayo de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 28 de mayo de 1999, por la que
se resuelve la convocatoria de ayudas a las
actividades de formación del profesorado
que realicen los movimientos de renovación
pedagógica, asociaciones de profesores y
fundaciones durante el año 1999, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de marzo de
1999, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 37, de 27
de marzo, a tenor de lo que se establece en su artículo 8.º y a
propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Educación y Juventud, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de mayo de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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